
CENTR@
HONESIIDAO Y R€SULTADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
COIISTITUOCT{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M,A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓ{, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOVINARÁ "EL AYUNTAMIENTO": Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. CRESENCIO LOPEZ GONZALEZ, A OJIEN EN LOSUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR @Í\¡DUCIO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CCT{FORMIDAD CON EL ARTÍ.CJLO 115 DE LA MNSTITUOÓÍ{ POLTIIGA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUGÓ{ PO-TIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASOO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓ{ TERRITORIAL Y DE LA GGANIZAOÓ\ POLfTICA DEL ESTADq coN PERSo.{ALIDAD J URÍDICA,
PATRIMOÍIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA: TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRIi/ORDIALES EL MBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA CoMUNIDAD PARA LA PRCIüooÓÍ{ DEL
DESARRO.LO Y PARA LA PRESTAOÓ! DE LOS SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTfOJLG 64, FRAmÓ{ II, 65, FRAmoNES I Y XXI, 69 DE LEY oRGANICA oE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PG ENOE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO CUE PARA EL E,EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,
CTJENTA OON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GCBIERNq
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓ!, PREVIST¡ PG EL ARTÍOJLO ?3
FRA@Ó{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO
OUE EL ARTíAJLO S6 FRA@Ó{ III DE LA LEY GGÁNICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO,
ESTABLECE OJE CORRESPCNDE A LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓ!, FIRMAR CONTRATG PARA LA
PRESTAOÓ\ DE SERr'IOG PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIoPAL OJE SEAN
AUTMZADG PARA LA REALIZAOÓI! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓÍ\] DE SERVIGOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CORREGTA ADMINISTRAOÓ\ DEL
AYUNTAMIENTq DE CC}.IFORMIDAD OON EL ARTÍOJLO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REG-AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
CIJE COf{ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA:
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO. TABAS@ EN TERMING DEL ARTÍOJLO 65 FRA@Ó! XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRAMÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, Y 28,
FRACOÓN IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\] PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADMINISTRAG IÓ N;
EJ EROENDO LAS FACTJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíC.JLO§ 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRAcoÓ! XXV OEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{
PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRo, TABASCq MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CCT.I FAC1JLTADES PARA LA
SUSCRPOÓ! DEL PRESENTE COITRATO.
OUE PARA LG EFEC]-6 DE ESTE COT{TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA CCI\¡O SU DO\,4IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 140.I TABASCO 2OOO EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REGJRSO COT..I EL OUE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE OG{TRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO". EN EL E EROOO FISCAL DEL ÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL ,I2,I01, OO{ BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESTJPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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CENTRO coNrRATo DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
HO¡¡ESTIDAO Y" ñESTJLlADOS

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROIESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSO\A FÍSICA, COf! REGSTRO FEDERAL DE M\]TRIBUYENTES
EXPEDIDO PoR LA SECRETARIA DE HACENDA Y CRED|TO PÚBLICO.

II. OJENTA 6{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y CONDIOONES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDIO, ASí MISMO. TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCT{TRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL @RRIENTE EN EL PAGO DE SUS CBLIC1AOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE CCNTRATq SEÑALA DOñ/IIIOLIO 

III, DEC

HAN MNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CChITRATq EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COI.¡DIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSO\ALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEC+L CTJE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @\]TRATO.
OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LOS TÉRMING DE ESTE @\]TRATq ASf @MO SUS LEYES Y REGLAMENTGS,
Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEGALES OUE RIJAN LA CONTRCTAOÓ{, EJ EOJOÓT\¡ Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URfDICO, PG LO ANTERIG Y CON BASE EN LAS DECLARAOOIIES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE GLIC.A A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COvIO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMP¡A Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORI-ALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL, ASí
COi,4O A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG CUE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO CIJE DESIG\]E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIC1A ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXII\¡O SU
CAPAODAD Y MNooMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE COIITRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FGMA OUE SE SEÑALE, EN CASO COÍ{TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ! DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR COI.ICEPTO DE HON]GARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN DE SERr'IOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A TRAVÉS DE LA DIRECoÓNI DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAIVIIENTo
COIISTITUOCT..IAL DE CENTRq EN EL DCñ,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo,
LA CANTTDAD DE i 4,780.80 (CUATRO MIL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 80ñOO M.N), ANTES DEL |MPUESTO
SOBRE LA RENTA, DIOIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAffi CUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE MNTRATq MÁS PRESTAOO\ES ADIOONALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO,

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COIISENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA REIENOÓ\ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL
ARTÍOJLO 94 FRACOÓ\] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS PoR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CONIVTENEN CTJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DfA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" GIVIENEN OJE UNA VEZ CCAICLUIDA LA VICENOA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBL¡GA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A L6 SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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CENTR() CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HONESTIDAD Y RESULTAOOS

DOO.JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLEGIIVAS, SIN TENER EL
CCT.,ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO COI{SDERE NECESARIq PoDRA RECIJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS". UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES CXJE TENGAN LG SEF¡/IOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDt@.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COTITRATq SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES @MPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOOÍ{ DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CChI EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, CON,4UNIOJE SU DEOSION,I POR ESCRITO A EL .EL PRESTADoR oE sERvIcIos". co[\] oNCo
DhS NATURALES DE ANTIoPAoÓf{, PoR LG SIG]IENTES MoIIVG:

OJANDO @JRRAN RAZO\ES DE INTERÉS GENERAL; PM CANCELARSE EL PROGRAMA Y PRoYEGTo
CffiRESPCIIDIENTE DE E0s6-102; Pffi REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CMRESPONDIENTE, POR MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASf @\¡VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MlsMq PoRÁ DARSE PG TERMINADo ANTIopADAMENTE EL pRESENTE co{TRATo, GIANDo "EL pRESTADoR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COT{TINUAR CO\ LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ.¡ CUE DEBERÁ DIRIGRI.A AL TITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADMINIsTRAc IÓN.
CON ONOO OÁS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA, . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONITRATq SN NECESIDAD DE oGJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COMPEIENTES O qJE EXISTA RESO-UOÓ{ DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADIVIINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE OChI EL SÓ-O REOUISITO DE CON¡UNICAR SU DEOSÓ{ PoR ESCRITo A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CTJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFEGTÚE O U EGJTE LOS SERVIOG EN LA FORMA. TIEMPo
Y TÉRMING CCX{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PMCUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES GJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOJIERA; EL INGJMPLIIVIIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
COI{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADCUIERE NI RECoNIoCE oBLIGAoÓN ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ @NITRA TUAL oUE
CO\¡STA EN ESTE INSTRUMENTq LG ARTíCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABASCO, POR LO OJE @N FUNDAMENTO EN EL ARTÍCL'LO 3, FRAMÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ!
DE REMUNERAOONIES DE LOS SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO ONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA @ÍISIDERADO COtvlO TRABA.JADOR PARA LG
EFECTG LEC¡ALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA D|RE@ó! DE ASUNTG J uRÍDrcG TENoRÁ LA TNTERVENoóN qJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJN/PLIMIENTO DEL PRESENTE CCT{TRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - 'LAs pARTEs" clJE TNTERVTENEN EN LA CELEBRAoó{ DEL PRESENTE coNlrRATo
MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
OONSENTIMIENTO OJE PUEDA TNVAL|DARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALOUTER AmÓl Ote Sen OeruVlO¡
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA, - LG CO{TRATANTES G{VIENEN EN SOMETERSE PARA TOo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CCIITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓru OVII EPUCAELE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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CENTRO coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
BO||ESÍOAO Y RESI,LiADOS

oÉctMA CUARTA. - PARA TOO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ{ Y oJMPLIMIENTo DEL PRESENTE o{TRATq
LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA JURISDIMÓ{ DE LG H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO CUE, POR RAZÓ\ DE SU DO\4IOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPOI{DERLE.

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CC}ITRATq OJE
EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT{FORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAO DE VILLAHERMGA, CAPN-AL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIGG DE LA CO\TRATACO! DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

.EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

- Ma6frúo Aner rrNo rnsrRn
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERV|DoRES púBLtcos REspoNSABLES DEL cuMpLrMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

UAN J ES LARA J IMENEZ
C OO RDINADO R

TESTIG OS

LIC
SUBDIREC

CORROY ¡,4CRAL LIC, CLAU DALGO
OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART DE PERSONALE

"EL AYUNTAMIENTO'

(*e**-i L P>cr.-r-Z;
C CRESENCIO LOPEZ GONZALEZ

LIG

-----'1<:-

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CO\TRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIG, OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCNSTITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR

LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA ¡iIUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTG DE ADMINISTRAOÓI, N CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CRESENCIO LOPEZ GONZALEZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENCX\,4INARÁ "EL PRESTADOR DESERVICIOS", CELEBRADO EL DíAO1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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